
JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, cuatro de diciembre de dos mil veintitrés 

 
Proceso Ejecutivo Singular  

Demandante Coop. Multiactiva Universitaria Nacional Comuna 

Demandado Ramiro Smith Oliveros y otros 

Radicado 05001 40 03 028 2023 01688 00 

Providencia Rechaza demanda 

 

 

El Despacho mediante auto del 16 de noviembre de 2023 la demanda EJECUTIVA DE 

MÍNIMA CUANTÍA (Pagaré), instaurada por la COOPERATIVA MULTIACTIVA 

UNIVERSITARIA NACIONAL COMUNA a través de su apoderada judicial, en contra de 

RAMIRO SMITH OLIVEROS VARGAS, ALDAIR JAVIER LOPEZ y JUAN DIMAS 

PASTOR, se requirió a la parte actora, previo al estudio de admisibilidad de la demanda, 

para que explicara porqué el pagaré no permitía la validación de la firma digital. 

 

Mediante memorial del 21 de noviembre la parte actora responde: me permito indicarle al 

despacho que para la verificación de la firma, debe abrir el archivo llamado PAGARE 

ORIGINAL ALDAIR LÓPEZ, en ADOBE ACROBAT, luego le da click en la anotación de 

arriba a la izquierda y darle click a PROPIEDADES DE LA FIRMA. Ya en esta hoja, 

pueden validar la firma, o darle a certificado de firmante y salen varias pestañas que dan 

prueba de la veracidad del pagaré digital.” 

 

El Despacho procedió a realizar el procedimiento informado en el pagaré titulado 

PAGARE ORIGINAL ALDAIR LOPEZ y efectivamente se pudo hacer la validación de la 

firma. No obstante el pagaré no contiene ninguna información, está totalmente en blanco, 

como se evidencia a continuación:  



 

 

Al realiza el mismo procedimiento de validación de firma en el pagaré titulado PAGARE 

DIGITALIZADO ALDAIR LOPEZ que si contiene información, aparece lo siguiente: 

 

 

 



 

 

Por lo anterior, el Despacho que no hay certeza del procedimiento llevado a la cabo para 

la firma del pagaré, es decir, no se allegó la evidencia suficiente ni elementos probatorios 

que permitan validar que los firmantes fueron los aquí demandados. 

 

Así, en la forma en que fue aportado el título, no es posible determinar que los 

demandados hayan emitido su consentimiento o aprobación frente al contenido del 

documento. La firma electrónica, de ser utilizada adecuadamente, permite tener completa 

convicción respecto de la identidad de la persona que suscribió el documento. 

 

Por lo anterior se establece que la parte solicitante no cumplió a cabalidad los 

requerimientos realizados por el Despacho, y como frente a lo anterior no es viable más 

inadmisiones o requerimientos, puesto que nuestro ordenamiento procesal vigente no 

contempla esta posibilidad, se rechazará de plano la demanda, para que se promueva en 

debida forma. 

 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

EN MEDELLÍN, 

 
RESUELVE: 

 
 

Primero: RECHAZAR la presente demanda antes referenciada, por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído. 



 
Segundo: ARCHIVAR el expediente una vez quede en firme la presente decisión, previa 

anotación en el sistema de gestión judicial. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Firmado Por:

Sandra Milena Marin Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Civil 028 Oral

Medellin - Antioquia
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